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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Orden de 2 de diciembre de 2015, por la que se exceptúa a determinados Ayuntamientos y 
entidades asociativas sin ánimo de lucro de la limitación establecida en el artículo 124.1 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el marco de las 
subvenciones destinadas a la dinamización de la red de centros de acceso público a internet en 
municipios y zonas necesitadas de transformación social de Andalucía.

Vista la propuesta emitida por la dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, 
en relación con los expedientes tramitados al amparo de las Órdenes por las que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la dinamización de la red de Centros de Acceso 
Público a Internet correspondientes a las convocatorias de 2014 y 2015, y teniendo en cuenta los siguientes,

AnTeCedenTeS de HeCHO

Primero. el programa Guadalinfo, con origen en el Programa europeo regional de Acciones Innovadoras 
de Andalucía (PrAI) y cofinanciado con fondos Feder y aprobado en 2002, se definió como parte del Plan de 
desarrollo de la Sociedad de la Información i@landalus, que puso en marcha en Andalucía 26 Centros de Acceso 
Público a Internet en poblaciones de menos de 20.000 habitantes. el éxito del proyecto piloto planteó asimismo 
su extensión a municipios andaluces de menos de 10.000 habitantes.

La Consejería de empleo, empresa y Comercio, junto con las ocho diputaciones Provinciales y los 
Ayuntamientos, ha venido dando continuidad al Programa Guadalinfo, con el objetivo inicial de disminuir la 
brecha digital en el entorno rural de la Comunidad Autónoma Andaluza. Tras demostrar el éxito del proyecto, se 
identificaron barriadas de los grandes núcleos urbanos donde se requiería la actuación de la Administración para 
disminuir la brecha digital. en este caso, la Consejería, en colaboración con asociaciones sociales sin ánimo de 
lucro, pusieron en marcha el proyecto de Centros de Acceso Público a Internet (en adelante CAPI). 

el impacto positivo de la iniciativa ha venido asimismo justificando que la Consejería haya apostado 
por el crecimiento y mantenimiento de dicha red mediante la aprobación de sucesivas órdenes reguladoras y 
convocatorias anules para la concesión de incentivos en el marco de este Programa desde el año 2007. de esta 
forma, los Ayuntamientos y asociaciones sociales sin ánimo de lucro han venido continuando con la actividad de 
dinamización de los Centros de Acceso Público, incorporando y acercando las nuevas Tecnologías a la ciudadanía 
de los municipios andaluces en situación de brecha digital y promoviendo la e-inclusión y capacitación TIC bajo 
el paraguas de estas Órdenes de concesión de subvenciones, alcanzando los objetivos marcados en los plazos 
establecidos.

Segundo. en esta línea, con fecha 14 de enero de 2014, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía la Orden 7 de enero de 2014, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a la dinamización de la red de Centros de Acceso Público a Internet en municipios 
y zonas necesitadas de transformación social de Andalucía y de puntos de acceso público a internet en 
comunidades andaluzas, y se efectúa su convocatoria para 2014 (en adelante, Orden rAPI 2014), a través de 
la cual se financian proyectos cuyo periodo de ejecución abarca desde el 1 de enero de 2014 al 30 de junio de 
2015, resultando beneficiarios un total de 690 Ayuntamientos y 61 entidades asociativas, correspondientes a las 
líneas Guadalinfo y CAPI, respectivamente.

Posteriormente, el 23 de julio de 2015, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la Orden 
de 16 de julio de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a la dinamización de la red de Centros de Acceso Público a Internet en municipios y zonas necesitadas 
de transformación social de Andalucía y de puntos de Acceso Público a Internet en comunidades andaluzas, y 
se efectúa su convocatoria para 2015 (en adelante Orden rAPI 2015), a través de la que se financian proyectos 
con periodo de ejecución del 1 de julio de 2015 al 31 de diciembre de 2015, resultando beneficiarios 692 
Ayuntamientos y 53 entidades asociativas, correspondientes a las líneas Guadalinfo y CAPI, respectivamente.

Tercero. en ambas convocatorias, se regula la secuencia de pago y justificación de las ayudas otorgadas, 
previéndose para la Orden rAPI 2014 un primer pago correspondiente al 75% del total de la subvención tras la 
firma de la resolución de concesión, que se haría efectivo durante el 2014 sin necesidad de justificación previa 00
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y un segundo pago correspondiente al 25%, que se haría efectivo durante el año 2014, una vez justificado el 
33,33% del total del proyecto.

en el mismo sentido, para la convocatoria de 2015 se prevé un primer pago correspondiente al 75% del 
importe de subvención tras la firma de la resolución de concesión que se haría efectivo durante el año 2015 sin 
necesidad de justificación previa y un segundo pago del 25% restante, que se haría efectivo durante el año 2015, 
una vez justificado el 33,33% del total del proyecto.

en lo que respecta al régimen de justificación, la disposición adicional primera de la Orden de 7 de 
enero de 2014, prevé que, con carácter extraordinario, la presentación de la documentación justificativa 
correspondiente al primer trimestre de 2015 se presentará como máximo en los dos meses siguientes a la 
finalización del citado trimestre.

Por su parte, Orden de 16 de julio de 2015 dispone también en su disposición adicional primera, con 
este mismo carácter extraordinario, que antes del 15 de octubre de 2015 debe aportarse el 33,33% de la 
documentación justificativa correspondiente a los dos primeros meses de ejecución del proyecto, y antes del 1 
de marzo de 2016 deberá aportarse el 66,67% de la documentación justificativa correspondiente a la ejecución 
de los cuatro meses siguientes.

Cuarto. La totalidad de las subvenciones otorgadas al amparo de ambas Órdenes para las líneas 
Guadalinfo y CAPI se encuentran cofinanciadas en un 80% por el Fondo Social europeo, dentro del Programa 
Operativo FSe de Andalucía 2007-2013, eje 2 «Fomento de la empleabilidad, la Inclusión Social y la Igualdad 
entre Hombres y Mujeres».

ello determina que se encuentren sujetas a la comprobación y verificación de los gastos correspondientes 
en el marco de los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los fondos estructurales 
en el periodo de comprobación 2007-2013, establecidos en el reglamento (Ce) núm. 1083/2006 del Consejo 
de 11 de junio de 2006.

Quinto. Los Ayuntamientos y entidades asociativas sin ánimo de lucro beneficiarias de estas subvenciones 
han ejecutado el proyecto aprobado en la resolución de concesión dictada al amparo de la Orden de 7 de enero 
de 2014, alcanzando los objetivos marcados dentro de los plazos establecidos, según lo dispuesto en las bases 
reguladoras y en la resolución de concesión correspondiente. Además, durante su desarrollo han cumplido, entre 
otras, con la obligación de efectuar el pago de las nóminas de los dinamizadores Locales que se encuentran en 
cada uno de los centros, asesorando y formando a la ciudadanía andaluza para un uso adecuado y eficiente de 
las nuevas tecnologías. 

Actualmente, los Ayuntamientos y entidades asociativas beneficiarias se encuentran ejecutando los 
proyectos financiados al amparo de la Orden de 16 de julio de 2015.

Sexto. desde la Administración de la Junta de Andalucía no se ha podido abonar todos los pagos 
anticipados previstos en las resoluciones de concesión para cubrir los gastos derivados de la ejecución de la 
actividad subvencionada, fundamentalmente por el hecho de que los Ayuntamientos y entidades asociativas 
sin ánimo de lucro presentan sucesivas justificaciones que se encuentran pendientes de revisión por parte 
del órgano administrativo y, de forma adicional, de la verificación y control de las unidades del Fondo Social 
europeo, lo que en la actualidad está imposibilitando a la Administración de la Junta de Andalucía proceder a la 
realización de los pagos correspondientes, de acuerdo con la prohibición prevista en el artículo 124.1 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

La existencia de estas justificaciones, vinculadas al mismo programa presupuestario y que se encuentran 
pendientes de revisión por parte de la Administración de la Junta de Andalucía, está ocasionando importantes 
retrasos en el abono de las ayudas a los mencionados Ayuntamientos y entidades asociativas sin ánimo de lucro, 
por lo que de no adoptarse una solución a esta situación con carácter de urgencia, podría conllevar que las 
medidas que se tomaron como beneficiosas para aquellos, pudiesen llegar a convertirse en un grave problema 
de financiación para los mismos, pues éstos habrían hecho frente al cumplimiento de los gastos subvencionables 
con sus propios recursos. Las previsiones existentes al tiempo de aprobarse la Orden de 16 de julio de 2015 
han distado de verificarse en los términos entonces planteados, por cuanto la revisión de las justificaciones 
presentadas por parte de los beneficiarios –y la consiguiente emisión del documento contable justificativo– se 
ha retrasado por causas no imputables a los mismos, retraso que viene determinado como consecuencia del 
término final de las justificaciones de las actuaciones correspondientes al marco presupuestario europeo 2007-
2013 y la consiguiente concentración de verificaciones en las presentes fechas. Justificación ésta que vendría 
a dar explicación al planteamiento expresado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en su Informe 
núm. eePI00052/15, de 30 de noviembre de 2015, al que se hace referencia en el fundamento de derecho 
cuarto de la presente Orden. 00
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Además, en última instancia, la falta de abono irá en perjuicio de la ciudadanía andaluza y de los 
municipios afectados, que pierden un recurso para acceder a las nuevas tecnologías, con el asesoramiento 
personal y profesionalizado.

FUndAMenTOS de dereCHO

Primero. Corresponde a la persona titular de la Consejería de empleo, empresa y Comercio, la 
competencia para dictar la presente Orden, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2.m) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 124.1 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 12 del decreto 210/2015, de 14 de julio, por 
el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de empleo, empresa y Comercio.

Segundo. el párrafo primero del artículo 124.1 del Texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, establece que no podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o 
entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

el segundo párrafo del artículo 124.1 del texto legal citado anteriormente, establece no obstante, que 
el órgano titular de la competencia para la concesión de subvenciones, así como el competente para proponer 
el pago, podrán mediante resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en este apartado, cuando 
concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegarse esa competencia.

Tercero. de lo expuesto en los antecedentes de hecho de esta Orden, se desprende que concurren 
circunstancias de especial interés social que aconsejan exceptuar la limitación de proponer el pago de 
subvenciones a los Ayuntamientos y entidades asociativas sin ánimo de lucro que, habiendo cumplido con la 
obligación de presentar la justificación del destino de los fondos en la forma y plazo establecido en la normativa 
de aplicación, se detallan en el anexo.

Cuarto. Al respecto, con fecha 30 de noviembre de 2015, la Asesoría Jurídica de la Consejería de 
empleo, empresa y Comercio, emite Informe eePI00052/15 sobre la posible aplicación del apartado segundo 
del art. 124.1 del TrLGHPA, para permitir el abono del cien por cien de las ayudas de las que los Ayuntamientos 
andaluces han resultado beneficiarios en el marco de las subvenciones destinadas a la dinamización de la red de 
centros de acceso público a Internet en municipios y zonas necesitadas de transformación social de Andalucía, 
reguladas mediante Orden de 16 de julio de 2015, manifestando en el mismo lo siguiente:

«…en el antepenúltimo párrafo de la misma se dice:

“(...) se traslada para su consideración si podría estimarse el proponer el pago de subvenciones a 
personas o entidades beneficiarias que habiendo justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas 
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus agencias, se encuentren en proceso de verificación o comprobación de las justificaciones por parte de la 
Administración concedente”.

A nuestro entender la respuesta habría de ser afirmativa pues en este caso, por las razones expuestas 
en la consideración primera, no concurre el presupuesto de hecho determinante de la aplicación de la prohibición 
contenida en el art. 124.1. Ya se ha dicho que una interpretación del precepto acorde no sólo a la literalidad 
de sus términos, sino también a los principios de seguridad jurídica, buena fe y confianza legítima, impide 
aplicarlo cuando lo que está pendiente es la comprobación de la justificación, que es lo que parece que ocurre 
en el supuesto que nosotros analizamos según se nos indica en el párrafo de la consulta que acabamos de 
transcribir.»

de esta forma, y sin perjuicio del riguroso procedimiento que ha de regir la tramitación de las ayudas, 
pero sin obviar, asimismo, la situación económica en la que se encuentran las entidades locales de Andalucía, 
debe atenderse al especial interés social que concurre ante la necesidad de solventar el problema de abono 
de las ayudas, permitiendo que, por parte de la Administración, puedan habilitarse los créditos pendientes a 
los Ayuntamientos y asociaciones sociales sin ánimo de lucro. ello se justifica, no sólo en el carácter jurídico 
público de las entidades territoriales que ostentan la condición de beneficiarias y el papel esencial que juegan los 
beneficiarios en el éxito del proyecto, sino también en el hecho de que el retraso en el abono de las ayudas podría 
ocasionar que las medidas que se tomaron como beneficiosas, puedan llegar a convertirse en un problema 
de financiación para las entidades beneficiaras, pues éstos habrían hecho frente al cumplimiento de gastos 00
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subvencionables con recursos propios, no obedeciendo además esta situación a causa alguna imputable a los 
beneficiarios, sino al hecho de que aún no se hayan efectuado las tareas de comprobación que corresponden a 
la Administración.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general aplicación, a propuesta del director General de 
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información

d I S P O n G O

exceptuar a los Ayuntamientos y entidades asociativas sin ánimo de lucro relacionados en los anexos 
adjuntos a la presente Orden, de la limitación establecida en el artículo 124.1 del Texto refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
con el objeto de proponer el pago de subvenciones concedidas en los expedientes relacionados, por considerar 
que concurren las circunstancias de especial interés social, hasta el cierre del ejercicio presupuestario 2015. 
Todo ello, sin perjuicio de la obligación de presentar la documentación justificativa de las ayudas de las que 
hayan resultado beneficiarios, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Sevilla, 2 de diciembre de 2015

JOSÉ SÁnCHeZ MALdOnAdO
Consejero de empleo, empresa y Comercio

AneXO de eXPedIenTeS de LA LÍneA GUAdALInFO en FASe de COnCeSIÓn

Provincia CIF entidad expediente
Almería P0402800G Ayuntamiento de Bentarique rAPI2015-GUAdA/3559
Almería P0401800H Ayuntamiento de Armuña de Almanzora rAPI2015-GUAdA/3547
Almería P0400800I Ayuntamiento de Alcóntar rAPI2015-GUAdA/3590
Almería P0407100G Ayuntamiento de Padules rAPI2015-GUAdA/4053
Almería P0400900G Ayuntamiento de Alcudia de Monteagud rAPI2015-GUAdA/3756
Almería P0402700I Ayuntamiento de Benizalón rAPI2015-GUAdA/3518
Almería P0402000d Ayuntamiento de Bayárcal rAPI2015-GUAdA/3713
Almería P0400500e Ayuntamiento de Alboloduy rAPI2015-GUAdA/3438
Almería P0401400G Ayuntamiento de Almócita rAPI2015-GUAdA/3771
Almería P0404700G Ayuntamiento de Gádor rAPI2015-GUAdA/3979
Almería P0408000H Ayuntamiento de Santa Cruz de Marchena rAPI2015-GUAdA/3939
Almería P0402200J Ayuntamiento de Bédar rAPI2015-GUAdA/3525
Almería P0404900C Ayuntamiento de Garrucha rAPI2015-GUAdA/3430
Almería P0402300H Ayuntamiento de Beires rAPI2015-GUAdA/3994
Almería P0400600C Ayuntamiento de Albox rAPI2015-GUAdA/3959
Almería P0404400d Ayuntamiento de Fines rAPI2015-GUAdA/3769
Almería P0403100A Ayuntamiento de Cantoria rAPI2015-GUAdA/3653
Almería P0403700H Ayuntamiento de Chirivel rAPI2015-GUAdA/3600
Almería P0405300e Ayuntamiento de Huércal-Overa rAPI2015-GUAdA/3800
Almería P0403200I Ayuntamiento de Carboneras rAPI2015-GUAdA/3434
Almería P0403000C Ayuntamiento de Canjáyar rAPI2015-GUAdA/3570
Almería P0406400B Ayuntamiento de Mojácar rAPI2015-GUAdA/4070
Almería P0402600A Ayuntamiento de Benitagla rAPI2015-GUAdA/3619
Almería P0406500I Ayuntamiento de nacimiento rAPI2015-GUAdA/3414
Almería P0409100e Ayuntamiento de Terque rAPI2015-GUAdA/3799
Almería P0405400C Ayuntamiento de Illar rAPI2015-GUAdA/4024
Almería P0401900F Ayuntamiento de Bacares rAPI2015-GUAdA/3620
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Provincia CIF entidad expediente
Almería P0406800C Ayuntamiento de Olula de Castro rAPI2015-GUAdA/3491
Almería P0402100B Ayuntamiento de Bayarque rAPI2015-GUAdA/3811
Almería P0403800F Ayuntamiento de dalías rAPI2015-GUAdA/3954
Almería P0405600H Ayuntamiento de Laroya rAPI2015-GUAdA/3819
Almería P0409400I Ayuntamiento de Turrillas rAPI2015-GUAdA/3825
Almería P0408600e Ayuntamiento de Sorbas rAPI2015-GUAdA/3766
Almería P0407700d Ayuntamiento de rágol rAPI2015-GUAdA/3789
Almería P0406900A Ayuntamiento de Olula del río rAPI2015-GUAdA/3802
Almería P0400700A Ayuntamiento de Alcolea rAPI2015-GUAdA/3761
Almería P0401500d Ayuntamiento de Alsodux rAPI2015-GUAdA/3834
Almería P0409700B Ayuntamiento de Velefique rAPI2015-GUAdA/3807
Almería P0403300G Ayuntamiento de Castro de Filabres rAPI2015-GUAdA/3893
Almería P0409600d Ayuntamiento de Urrácal rAPI2015-GUAdA/3950
Almería P0406000J Ayuntamiento de Lucainena de las Torres rAPI2015-GUAdA/3519
Almería P0408200d Ayuntamiento de Senés rAPI2015-GUAdA/3803
Almería P0400100d Ayuntamiento de Abla rAPI2015-GUAdA/3907
Almería P0409800J Ayuntamiento de Vélez-Blanco rAPI2015-GUAdA/3821
Almería P0400400H Ayuntamiento de Albánchez rAPI2015-GUAdA/3936
Almería P0401700J Ayuntamiento de Arboleas rAPI2015-GUAdA/3457
Almería P0401100C Ayuntamiento de Alhama de Almería rAPI2015-GUAdA/3810
Almería P0404800e Ayuntamiento de Gallardos, Los rAPI2015-GUAdA/3501
Almería P0405900B Ayuntamiento de Lubrín rAPI2015-GUAdA/3548
Almería P0408900I Ayuntamiento de Taberno rAPI2015-GUAdA/3692
Almería P0400003J Ayuntamiento de Balanegra rAPI2015-GUAdA/4029
Almería P0401200A Ayuntamiento de Alicún rAPI2015-GUAdA/4045
Almería P0403400e Ayuntamiento de Cóbdar rAPI2015-GUAdA/4071
Almería P0405700F Ayuntamiento de Láujar de Andarax rAPI2015-GUAdA/3702
Almería P0407600F Ayuntamiento de Purchena rAPI2015-GUAdA/3504
Almería P0408100F Ayuntamiento de Santa Fe de Mondújar rAPI2015-GUAdA/3671
Almería P0407400A Ayuntamiento de Pechina rAPI2015-GUAdA/3677
Almería P0410100B Ayuntamiento de Viator rAPI2015-GUAdA/3423
Almería P0404600I Ayuntamiento de Fondón rAPI2015-GUAdA/3454
Almería P0405000A Ayuntamiento de Gérgal rAPI2015-GUAdA/3698
Almería P0404500A Ayuntamiento de Fiñana rAPI2015-GUAdA/3704
Almería P0407200e Ayuntamiento de Partaloa rAPI2015-GUAdA/3640
Almería P0409200C Ayuntamiento de Tíjola rAPI2015-GUAdA/3411
Almería P0408500G Ayuntamiento de Somontín rAPI2015-GUAdA/3937
Almería P0405500J Ayuntamiento de Instinción rAPI2015-GUAdA/3617
Almería P0407300C Ayuntamiento de Paterna del río rAPI2015-GUAdA/3450
Almería P0408700C Ayuntamiento de Suflí rAPI2015-GUAdA/3611
Almería P0408400J Ayuntamiento de Sierro rAPI2015-GUAdA/3471
Almería P0407500H Ayuntamiento de Pulpí rAPI2015-GUAdA/3459
Almería P0405100I Ayuntamiento de Huécija rAPI2015-GUAdA/3497
Almería P0407800B Ayuntamiento de rioja rAPI2015-GUAdA/3563
Almería P0402400F Ayuntamiento de Benahadux rAPI2015-GUAdA/3424
Almería P0410000d Ayuntamiento de Vera rAPI2015-GUAdA/3556
Almería P0400200B Ayuntamiento de Abrucena rAPI2015-GUAdA/3857
Almería P0409000G Ayuntamiento de Tahal rAPI2015-GUAdA/3447
Almería P0405800d Ayuntamiento de Líjar rAPI2015-GUAdA/3429
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Provincia CIF entidad expediente
Almería P0404000B Ayuntamiento de Tres Villas, Las rAPI2015-GUAdA/3567
Almería P0406100H Ayuntamiento de Lúcar rAPI2015-GUAdA/3894
Almería P0406700e Ayuntamiento de Ohanes rAPI2015-GUAdA/3685
Almería P0408300B Ayuntamiento de Serón rAPI2015-GUAdA/3529
Almería P0403500B Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora rAPI2015-GUAdA/3731
Almería P0404300F Ayuntamiento de Felix rAPI2015-GUAdA/3638
Almería P0406200F Ayuntamiento de Macael rAPI2015-GUAdA/3851
Almería P0409500F Ayuntamiento de Uleila del Campo rAPI2015-GUAdA/3506
Almería P0408800A Ayuntamiento de Tabernas rAPI2015-GUAdA/3428
Almería P0404100J Ayuntamiento de enix rAPI2015-GUAdA/3659
Almería P0409300A Ayuntamiento de Turre rAPI2015-GUAdA/3749
Almería P0405200G Ayuntamiento de Huércal de Almería rAPI2015-GUAdA/3639
Almería P0403600J Ayuntamiento de Chercos rAPI2015-GUAdA/3658
Almería P0410300H Ayuntamiento de Zurgena rAPI2015-GUAdA/4092
Cádiz P1102100C Ayuntamiento de Jimena de la Frontera rAPI2015-GUAdA/3494
Cádiz P1100900H Ayuntamiento de Benaocaz rAPI2015-GUAdA/3842
Cádiz P1102300I Ayuntamiento de Medina-Sidonia rAPI2015-GUAdA/3751
Cádiz P1104000C Ayuntamiento de Villaluenga del rosario rAPI2015-GUAdA/3743
Cádiz P1103600A Ayuntamiento de Torre Alháquime rAPI2015-GUAdA/3550
Cádiz P1101300J Ayuntamiento de Castellar de la Frontera rAPI2015-GUAdA/3542
Cádiz P1101800I Ayuntamiento de Gastor, el rAPI2015-GUAdA/3999
Cádiz P1103700I Ayuntamiento de Trebujena rAPI2015-GUAdA/3956
Cádiz P1102400G Ayuntamiento de Olvera rAPI2015-GUAdA/3560
Cádiz P1100010F Ayuntamiento de San José del Valle rAPI2015-GUAdA/3571
Cádiz P1103800G Ayuntamiento de Ubrique rAPI2015-GUAdA/3887
Cádiz P1101100d Ayuntamiento de Bosque, el rAPI2015-GUAdA/3744
Cádiz P1101000F Ayuntamiento de Bornos rAPI2015-GUAdA/3919
Cádiz P1101900G Ayuntamiento de Grazalema rAPI2015-GUAdA/3505
Cádiz P1104300G Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas rAPI2015-GUAdA/3770
Cádiz P1102500d Ayuntamiento de Paterna de rivera rAPI2015-GUAdA/3794
Cádiz P1103900e Ayuntamiento de Vejer de la Frontera rAPI2015-GUAdA/4121
Córdoba P1400800G Ayuntamiento de Belalcázar rAPI2015-GUAdA/4057
Córdoba P1406500G Ayuntamiento de Victoria, La rAPI2015-GUAdA/4028
Córdoba P1407200C Ayuntamiento de Villaralto rAPI2015-GUAdA/3532
Córdoba P1400900e Ayuntamiento de Belmez rAPI2015-GUAdA/3528
Córdoba P1404400B Ayuntamiento de Monturque rAPI2015-GUAdA/4114
Córdoba P1401500B Ayuntamiento de Carcabuey rAPI2015-GUAdA/4116
Córdoba P1401600J Ayuntamiento de Cardeña rAPI2015-GUAdA/3755
Córdoba P1407300A Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba rAPI2015-GUAdA/3417
Córdoba P1400600A Ayuntamiento de Añora rAPI2015-GUAdA/3412
Córdoba P1402600I Ayuntamiento de espiel rAPI2015-GUAdA/3496
Córdoba P1400200J Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera rAPI2015-GUAdA/3443
Córdoba P1403000A Ayuntamiento de Fuente Palmera rAPI2015-GUAdA/3502
Córdoba P1406100F Ayuntamiento de Santa eufemia rAPI2015-GUAdA/3499
Córdoba P1407000G Ayuntamiento de Villanueva del duque rAPI2015-GUAdA/3503
Córdoba P1406200d Ayuntamiento de Torrecampo rAPI2015-GUAdA/3881
Córdoba P1406300B Ayuntamiento de Valenzuela rAPI2015-GUAdA/3561
Córdoba P1405800B Ayuntamiento de rute rAPI2015-GUAdA/3520
Córdoba P1400500C Ayuntamiento de Almodóvar del río rAPI2015-GUAdA/3420
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Córdoba P1401400e Ayuntamiento de Cañete de las Torres rAPI2015-GUAdA/3657
Córdoba P1401000C Ayuntamiento de Benamejí rAPI2015-GUAdA/3835
Córdoba P1404100H Ayuntamiento de Montemayor rAPI2015-GUAdA/3832
Córdoba P1407400I Ayuntamiento de Viso, el rAPI2015-GUAdA/3829
Córdoba P1401700H Ayuntamiento de La Carlota rAPI2015-GUAdA/3757
Córdoba P1405100G Ayuntamiento de Pedroche rAPI2015-GUAdA/3480
Córdoba P1403400C Ayuntamiento de Guijo, el rAPI2015-GUAdA/3816
Córdoba P1404300d Ayuntamiento de Montoro rAPI2015-GUAdA/3605
Córdoba P1402400d Ayuntamiento de encinas reales rAPI2015-GUAdA/3754
Córdoba P1404000J Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba rAPI2015-GUAdA/3517
Córdoba P1401800F Ayuntamiento de Carpio, el rAPI2015-GUAdA/4128
Córdoba P1405300C Ayuntamiento de Posadas rAPI2015-GUAdA/3608
Córdoba P1400400F Ayuntamiento de Almedinilla rAPI2015-GUAdA/3730
Córdoba P1401900d Ayuntamiento de Castro del río rAPI2015-GUAdA/4055
Córdoba P1400300H Ayuntamiento de Alcaracejos rAPI2015-GUAdA/3742
Córdoba P1401200I Ayuntamiento de Bujalance rAPI2015-GUAdA/3703
Córdoba P1405900J Ayuntamiento de San Sebastián de los Ballesteros rAPI2015-GUAdA/4083
Córdoba P1404500I Ayuntamiento de Moriles rAPI2015-GUAdA/3727
Córdoba P1404800C Ayuntamiento de Palenciana rAPI2015-GUAdA/3862
Córdoba P1403600H Ayuntamiento de Hornachuelos rAPI2015-GUAdA/3719
Córdoba P1404700e Ayuntamiento de Obejo rAPI2015-GUAdA/4048
Córdoba P1400100B Ayuntamiento de Adamuz rAPI2015-GUAdA/3707
Córdoba P1406600e Ayuntamiento de Villa del río rAPI2015-GUAdA/3962
Córdoba P1402700G Ayuntamiento de Fernán-núñez rAPI2015-GUAdA/3897
Córdoba P1403900B Ayuntamiento de Luque rAPI2015-GUAdA/3924
Córdoba P1402900C Ayuntamiento de Fuente Obejuna rAPI2015-GUAdA/3444
Córdoba P1405700d Ayuntamiento de rambla, La rAPI2015-GUAdA/3538
Córdoba P1407100e Ayuntamiento de Villanueva del rey rAPI2015-GUAdA/3946
Córdoba P1403700F Ayuntamiento de Iznájar rAPI2015-GUAdA/3612
Córdoba P1401100A Ayuntamiento de Blázquez, Los rAPI2015-GUAdA/3493
Córdoba P1406000H Ayuntamiento de Santaella rAPI2015-GUAdA/3809
Córdoba P1403200G Ayuntamiento de Granjuela, La rAPI2015-GUAdA/3815
Córdoba P1406400J Ayuntamiento de Valsequillo rAPI2015-GUAdA/3970
Córdoba P1403100I Ayuntamiento de Fuente-Tójar rAPI2015-GUAdA/3967
Córdoba P1402800e Ayuntamiento de Fuente la Lancha rAPI2015-GUAdA/3980
Córdoba P1402200H Ayuntamiento de doña Mencía rAPI2015-GUAdA/3840
Córdoba P1404600G Ayuntamiento de nueva Carteya rAPI2015-GUAdA/3585
Córdoba P1403300e Ayuntamiento de Guadalcázar rAPI2015-GUAdA/3847
Córdoba P1406900I Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba rAPI2015-GUAdA/3511
Córdoba P1405000I Ayuntamiento de Pedro Abad rAPI2015-GUAdA/3403
Córdoba P1402000B Ayuntamiento de Conquista rAPI2015-GUAdA/3998
Córdoba P1405200e Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo rAPI2015-GUAdA/4006
Córdoba P1403500J Ayuntamiento de Hinojosa del duque rAPI2015-GUAdA/3824
Córdoba P1407500F Ayuntamiento de Zuheros rAPI2015-GUAdA/3481
Córdoba P1402500A Ayuntamiento de espejo rAPI2015-GUAdA/4074
Córdoba P1402300F Ayuntamiento de dos Torres rAPI2015-GUAdA/4080
Córdoba P1406700C Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba rAPI2015-GUAdA/3592
Córdoba P1406800A Ayuntamiento de Villaharta rAPI2015-GUAdA/3886
Granada P1804900G Ayuntamiento de Cijuela rAPI2015-GUAdA/3729
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Granada P1813300I Ayuntamiento de Moclín rAPI2015-GUAdA/4047
Granada P1808000B Ayuntamiento de Freila rAPI2015-GUAdA/3736
Granada P1814000d Ayuntamiento de Moraleda de Zafayona rAPI2015-GUAdA/3498
Granada P1805000e Ayuntamiento de Cogollos de Guadix rAPI2015-GUAdA/3421
Granada P1807400e Ayuntamiento de escúzar rAPI2015-GUAdA/3440
Granada P1814100B Ayuntamiento de Morelábor rAPI2015-GUAdA/3464
Granada P1816300F Ayuntamiento de Taha, La rAPI2015-GUAdA/3514
Granada P1802200d Ayuntamiento de Armilla rAPI2015-GUAdA/3837
Granada P1802900I Ayuntamiento de Benalúa de las Villas rAPI2015-GUAdA/3833
Granada P1802300B Ayuntamiento de Atarfe rAPI2015-GUAdA/3839
Granada P1803900H Ayuntamiento de Campotéjar rAPI2015-GUAdA/3473
Granada P1813400G Ayuntamiento de Molvízar rAPI2015-GUAdA/3863
Granada P1808400d Ayuntamiento de Galera rAPI2015-GUAdA/3427
Granada P1818900A Ayuntamiento de Ventas de Huelma rAPI2015-GUAdA/3904
Granada P1816500A Ayuntamiento de Polopos rAPI2015-GUAdA/3738
Granada P1800600G Ayuntamiento de Albuñán rAPI2015-GUAdA/3663
Granada P1809100I Ayuntamiento de Guadix rAPI2015-GUAdA/3864
Granada P1801200e Ayuntamiento de Alfacar rAPI2015-GUAdA/3859
Granada P1800044H Ayuntamiento de dehesas Viejas rAPI2015-GUAdA/3797
Granada P1804100d Ayuntamiento de Cáñar rAPI2015-GUAdA/3923
Granada P1807600J Ayuntamiento de Ferreira rAPI2015-GUAdA/3940
Granada P1803800J Ayuntamiento de Calicasas rAPI2015-GUAdA/3948
Granada P1810100F Ayuntamiento de Huétor de Santillán rAPI2015-GUAdA/3549
Granada P1814800G Ayuntamiento de Ogíjares rAPI2015-GUAdA/3892
Granada P1800500I Ayuntamiento de Albondón rAPI2015-GUAdA/3977
Granada P1804300J Ayuntamiento de Capileira rAPI2015-GUAdA/3951
Granada P1816700G Ayuntamiento de Puebla de don Fadrique rAPI2015-GUAdA/3985
Granada P1810900I Ayuntamiento de Jayena rAPI2015-GUAdA/3983
Granada P1812500e Ayuntamiento de Lújar rAPI2015-GUAdA/3991
Granada P1805900F Ayuntamiento de Valle del Zalabí rAPI2015-GUAdA/3993
Granada P1812400H Ayuntamiento de Lugros rAPI2015-GUAdA/3900
Granada P1807200I Ayuntamiento de dúdar rAPI2015-GUAdA/3823
Granada P1801700d Ayuntamiento de Almegíjar rAPI2015-GUAdA/3915
Granada P1804700A Ayuntamiento de Castril rAPI2015-GUAdA/3826
Granada P1803300A Ayuntamiento de Bubión rAPI2015-GUAdA/4011
Granada P1805200A Ayuntamiento de Colomera rAPI2015-GUAdA/4020
Granada P1806200J Ayuntamiento de Chimeneas rAPI2015-GUAdA/3858
Granada P1816800e Ayuntamiento de Pulianas rAPI2015-GUAdA/3955
Granada P1818200F Ayuntamiento de Torvizcón rAPI2015-GUAdA/4030
Granada P1819700d Ayuntamiento de Zubia, La rAPI2015-GUAdA/3874
Granada P1800017d Ayuntamiento de Játar rAPI2015-GUAdA/3883
Granada P1819600F Ayuntamiento de Zafarraya rAPI2015-GUAdA/4040
Granada P1802600e Ayuntamiento de Beas de Guadix rAPI2015-GUAdA/4044
Granada P1801900J Ayuntamiento de Alquife rAPI2015-GUAdA/4069
Granada P1800043J Ayuntamiento de domingo Pérez rAPI2015-GUAdA/4008
Granada P1809700F Ayuntamiento de Güevéjar rAPI2015-GUAdA/4067
Granada P1800037B Ayuntamiento de Valderrubio rAPI2015-GUAdA/3901
Granada P1805700J Ayuntamiento de Cúllar rAPI2015-GUAdA/4046
Granada P1802000H Ayuntamiento de Vegas del Genil rAPI2015-GUAdA/4072
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Granada P1807800F Ayuntamiento de Fonelas rAPI2015-GUAdA/4104
Granada P1819300C Ayuntamiento de Víznar rAPI2015-GUAdA/4107
Granada P1811600d Ayuntamiento de Calahorra, La rAPI2015-GUAdA/4123
Granada P1814400F Ayuntamiento de Murtas rAPI2015-GUAdA/3426
Granada P1818300d Ayuntamiento de Trevélez rAPI2015-GUAdA/3435
Granada P1804600C Ayuntamiento de Castilléjar rAPI2015-GUAdA/3508
Granada P1812100d Ayuntamiento de Lentegí rAPI2015-GUAdA/3545
Granada P1815500B Ayuntamiento de Pedro Martínez rAPI2015-GUAdA/3575
Granada P1806400F Ayuntamiento de Churriana de la Vega rAPI2015-GUAdA/3415
Granada P1806800G Ayuntamiento de deifontes rAPI2015-GUAdA/3472
Granada P1816600I Ayuntamiento de Pórtugos rAPI2015-GUAdA/3595
Granada P1817000A Ayuntamiento de Purullena rAPI2015-GUAdA/3446
Granada P1814700I Ayuntamiento de nívar rAPI2015-GUAdA/3416
Granada P1808800e Ayuntamiento de Gorafe rAPI2015-GUAdA/3636
Granada P1812700A Ayuntamiento de Malahá, La rAPI2015-GUAdA/3649
Granada P1800200F Ayuntamiento de Agrón rAPI2015-GUAdA/3645
Granada P1801300C Ayuntamiento de Algarinejo rAPI2015-GUAdA/3637
Granada P1806900e Ayuntamiento de diezma rAPI2015-GUAdA/3699
Granada P1811400I Ayuntamiento de Juviles rAPI2015-GUAdA/3705
Granada P1803000G Ayuntamiento de Benamaurel rAPI2015-GUAdA/3662
Granada P1807100A Ayuntamiento de dólar rAPI2015-GUAdA/3696
Granada P1811000G Ayuntamiento de Jerez del Marquesado rAPI2015-GUAdA/3750
Granada P1817100I Ayuntamiento de Quéntar rAPI2015-GUAdA/3759
Granada P1814600A Ayuntamiento de nigüelas rAPI2015-GUAdA/3772
Granada P1800400B Ayuntamiento de Albolote rAPI2015-GUAdA/3533
Granada P1803500F Ayuntamiento de Cacín rAPI2015-GUAdA/3534
Granada P1802500G Ayuntamiento de Beas de Granada rAPI2015-GUAdA/3796
Granada P1808500A Ayuntamiento de Gobernador rAPI2015-GUAdA/3714
Granada P1805800H Ayuntamiento de Cúllar Vega rAPI2015-GUAdA/3822
Granada P1813500d Ayuntamiento de Monachil rAPI2015-GUAdA/3746
Granada P1816100J Ayuntamiento de Pinos Puente rAPI2015-GUAdA/3828
Granada P1813700J Ayuntamiento de Montefrío rAPI2015-GUAdA/3880
Granada P1805400G Ayuntamiento de Cortes de Baza rAPI2015-GUAdA/3603
Granada P1818600G Ayuntamiento de Ugíjar rAPI2015-GUAdA/3760
Granada P1816400d Ayuntamiento de Polícar rAPI2015-GUAdA/3909
Granada P1804400H Ayuntamiento de Carataunas rAPI2015-GUAdA/3964
Granada P1817300e Ayuntamiento de rubite rAPI2015-GUAdA/3984
Granada P1818000J Ayuntamiento de Sorvilán rAPI2015-GUAdA/3992
Granada P1809500J Ayuntamiento de Gualchos rAPI2015-GUAdA/3739
Granada P1817600H Ayuntamiento de Salobreña rAPI2015-GUAdA/3814
Granada P1813800H Ayuntamiento de Montejícar rAPI2015-GUAdA/3961
Granada P1813200A Ayuntamiento de Valle, el rAPI2015-GUAdA/4026
Granada P1804500e Ayuntamiento de Cástaras rAPI2015-GUAdA/4042
Granada P1816200H Ayuntamiento de Píñar rAPI2015-GUAdA/4061
Granada P1812000F Ayuntamiento de nevada rAPI2015-GUAdA/3785
Granada P1810200d Ayuntamiento de Huétor Tájar rAPI2015-GUAdA/4115
Granada P1818700e Ayuntamiento de Válor rAPI2015-GUAdA/3931
Granada P1815600J Ayuntamiento de Peligros rAPI2015-GUAdA/3933
Granada P1809600H Ayuntamiento de Güéjar Sierra rAPI2015-GUAdA/3484
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Granada P1815100A Ayuntamiento de Otívar rAPI2015-GUAdA/3453
Granada P1810300B Ayuntamiento de Huétor Vega rAPI2015-GUAdA/3530
Granada P1813900F Ayuntamiento de Montillana rAPI2015-GUAdA/3452
Granada P1815300G Ayuntamiento de Padul rAPI2015-GUAdA/3485
Granada P1811100e Ayuntamiento de Jete rAPI2015-GUAdA/3507
Granada P1815000C Ayuntamiento de Órgiva rAPI2015-GUAdA/4108
Granada P1805300I Ayuntamiento de Villamena rAPI2015-GUAdA/3441
Granada P1804800I Ayuntamiento de Cenes de la Vega rAPI2015-GUAdA/3461
Granada P1818100H Ayuntamiento de Torre-Cardela rAPI2015-GUAdA/3462
Granada P1803700B Ayuntamiento de Cájar rAPI2015-GUAdA/4118
Granada P1808300F Ayuntamiento de Gabias, Las rAPI2015-GUAdA/3587
Granada P1811300A Ayuntamiento de Jun rAPI2015-GUAdA/3602
Granada P1801100G Ayuntamiento de Aldeire rAPI2015-GUAdA/3625
Granada P1808100J Ayuntamiento de Fuente Vaqueros rAPI2015-GUAdA/3654
Granada P1810000H Ayuntamiento de Huéscar rAPI2015-GUAdA/3666
Granada P1818800C Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla rAPI2015-GUAdA/3495
Granada P1814900e Ayuntamiento de Orce rAPI2015-GUAdA/3531
Granada P1817900B Ayuntamiento de Soportújar rAPI2015-GUAdA/3578
Granada P1810500G Ayuntamiento de Pinar, el rAPI2015-GUAdA/3629
Granada P1801400A Ayuntamiento de Alhama de Granada rAPI2015-GUAdA/3482
Granada P1803400I Ayuntamiento de Busquístar rAPI2015-GUAdA/3732
Granada P1811800J Ayuntamiento de Lanjarón rAPI2015-GUAdA/3723
Granada P1806300H Ayuntamiento de Lecrín rAPI2015-GUAdA/3681
Granada P1816000B Ayuntamiento de Pinos Genil rAPI2015-GUAdA/3539
Granada P1820000F Ayuntamiento de Zagra rAPI2015-GUAdA/3647
Granada P1802100F Ayuntamiento de Arenas del rey rAPI2015-GUAdA/3682
Granada P1819100G Ayuntamiento de Villanueva de las Torres rAPI2015-GUAdA/3706
Granada P1817400C Ayuntamiento de Salar rAPI2015-GUAdA/3711
Granada P1809200G Ayuntamiento de Guajares, Los rAPI2015-GUAdA/3818
Granada P1800800C Ayuntamiento de Albuñuelas rAPI2015-GUAdA/3820
Granada P1804000F Ayuntamiento de Caniles rAPI2015-GUAdA/3805
Granada P1818500I Ayuntamiento de Turón rAPI2015-GUAdA/3728
Granada P1817700F Ayuntamiento de Santa Cruz del Comercio rAPI2015-GUAdA/3668
Granada P1819200e Ayuntamiento de Villanueva Mesía rAPI2015-GUAdA/3693
Granada P1812800I Ayuntamiento de Maracena rAPI2015-GUAdA/3838
Granada P1810600e Ayuntamiento de Itrabo rAPI2015-GUAdA/3788
Granada P1806500C Ayuntamiento de darro rAPI2015-GUAdA/3806
Granada P1805500d Ayuntamiento de Cortes y Graena rAPI2015-GUAdA/3869
Granada P1811700B Ayuntamiento de Láchar rAPI2015-GUAdA/4017
Granada P1806600A Ayuntamiento de dehesas de Guadix rAPI2015-GUAdA/4031
Granada P1812900G Ayuntamiento de Marchal rAPI2015-GUAdA/4005
Granada P1812200B Ayuntamiento de Lobras rAPI2015-GUAdA/4039
Granada P1810700C Ayuntamiento de Iznalloz rAPI2015-GUAdA/3801
Granada P1815400e Ayuntamiento de Pampaneira rAPI2015-GUAdA/4054
Granada P1806000d Ayuntamiento de Chauchina rAPI2015-GUAdA/4037
Granada P1801600F Ayuntamiento de Alicún de Ortega rAPI2015-GUAdA/4095
Granada P1809900B Ayuntamiento de Huéneja rAPI2015-GUAdA/4082
Granada P1803600d Ayuntamiento de Cádiar rAPI2015-GUAdA/4001
Granada P1810400J Ayuntamiento de Illora rAPI2015-GUAdA/3709

00
08

14
60



10  de  diciembre  2015  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 238  página 53

Provincia CIF entidad expediente
Granada P1800005I Ayuntamiento de Cuevas del Campo rAPI2015-GUAdA/3433
Granada P1808600I Ayuntamiento de Gójar rAPI2015-GUAdA/3642
Granada P1813000e Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra rAPI2015-GUAdA/3691
Granada P1815700H Ayuntamiento de Peza, La rAPI2015-GUAdA/3721
Granada P1811900H Ayuntamiento de Lanteira rAPI2015-GUAdA/3734
Granada P1801500H Ayuntamiento de Alhendín rAPI2015-GUAdA/3790
Granada P1809800d Ayuntamiento de Huélago rAPI2015-GUAdA/3812
Granada P1802800A Ayuntamiento de Benalúa rAPI2015-GUAdA/3861
Huelva P2103000B Ayuntamiento de Chucena rAPI2015-GUAdA/3910
Huelva P2102000C Ayuntamiento de Cañaveral de León rAPI2015-GUAdA/3882
Huelva P2102700H Ayuntamiento de Cumbres de enmedio rAPI2015-GUAdA/3781
Huelva P2101300H Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado rAPI2015-GUAdA/3889
Huelva P2102900d Ayuntamiento de Cumbres Mayores rAPI2015-GUAdA/3916
Huelva P2106200e Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre rAPI2015-GUAdA/3419
Huelva P2102100A Ayuntamiento de Cartaya rAPI2015-GUAdA/4049
Huelva P2103100J Ayuntamiento de encinasola rAPI2015-GUAdA/3635
Huelva P2103400d Ayuntamiento de Galaroza rAPI2015-GUAdA/3928
Huelva P2104500J Ayuntamiento de Linares de la Sierra rAPI2015-GUAdA/3745
Huelva P2100100C Ayuntamiento de Alájar rAPI2015-GUAdA/3843
Huelva P2103200H Ayuntamiento de escacena del Campo rAPI2015-GUAdA/3938
Huelva P2105000J Ayuntamiento de Moguer rAPI2015-GUAdA/3688
Huelva P2105900A Ayuntamiento de Puerto Moral rAPI2015-GUAdA/3733
Huelva P2106600F Ayuntamiento de Santa Ana la real rAPI2015-GUAdA/4033
Huelva P2101000d Ayuntamiento de Ayamonte rAPI2015-GUAdA/4062
Huelva P2100600B Ayuntamiento de Alosno rAPI2015-GUAdA/3947
Huelva P2100700J Ayuntamiento de Aracena rAPI2015-GUAdA/3536
Huelva P2101600A Ayuntamiento de Cala rAPI2015-GUAdA/3941
Huelva P2103700G Ayuntamiento de Granado, el rAPI2015-GUAdA/3945
Huelva P2106800B Ayuntamiento de Santa Olalla del Cala rAPI2015-GUAdA/3975
Huelva P2106300C Ayuntamiento de San Juan del Puerto rAPI2015-GUAdA/3877
Huelva P2103500A Ayuntamiento de Gibraleón rAPI2015-GUAdA/3581
Huelva P2103600I Ayuntamiento de Granada de río-Tinto, La rAPI2015-GUAdA/4003
Huelva P2102200I Ayuntamiento de Castaño del robledo rAPI2015-GUAdA/4025
Huelva P2105500I Ayuntamiento de Palos de la Frontera rAPI2015-GUAdA/3409
Huelva P2107800A Ayuntamiento de Zufre rAPI2015-GUAdA/3930
Huelva P2107300B Ayuntamiento de Villalba del Alcor rAPI2015-GUAdA/3614
Huelva P2105300d Ayuntamiento de niebla rAPI2015-GUAdA/3422
Huelva P2105600G Ayuntamiento de Paterna del Campo rAPI2015-GUAdA/3500
Huelva P2100400G Ayuntamiento de Almonaster la real rAPI2015-GUAdA/3990
Huelva P2102500B Ayuntamiento de Cortegana rAPI2015-GUAdA/3552
Huelva P2106500H Ayuntamiento de San Silvestre de Guzmán rAPI2015-GUAdA/3779
Huelva P2105700e Ayuntamiento de Paymogo rAPI2015-GUAdA/3425
Huelva P2103300F Ayuntamiento de Fuenteheridos rAPI2015-GUAdA/4109
Huelva P2105400B Ayuntamiento de Palma del Condado, La rAPI2015-GUAdA/3460
Huelva P2101400F Ayuntamiento de Bonares rAPI2015-GUAdA/3849
Huelva P2103800e Ayuntamiento de Higuera de la Sierra rAPI2015-GUAdA/3622
Huelva P2104700F Ayuntamiento de Manzanilla rAPI2015-GUAdA/3437
Huelva P2101900e Ayuntamiento de Campofrío rAPI2015-GUAdA/4105
Huelva P2105800C Ayuntamiento de Puebla de Guzmán rAPI2015-GUAdA/3418
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Huelva P2101500C Ayuntamiento de Cabezas rubias rAPI2015-GUAdA/4064
Huelva P2107000H Ayuntamiento de Valdelarco rAPI2015-GUAdA/3700
Huelva P2100200A Ayuntamiento de Aljaraque rAPI2015-GUAdA/3551
Huelva P2106900J Ayuntamiento de Trigueros rAPI2015-GUAdA/3489
Huelva P2104900B Ayuntamiento de Minas de riotinto rAPI2015-GUAdA/3715
Huelva P2106000I Ayuntamiento de rociana del Condado rAPI2015-GUAdA/3748
Huelva P2107400J Ayuntamiento de Villanueva de las Cruces rAPI2015-GUAdA/3408
Huelva P2102400e Ayuntamiento de Corteconcepción rAPI2015-GUAdA/3465
Huelva P2106400A Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana rAPI2015-GUAdA/3855
Huelva P2101100B Ayuntamiento de Beas rAPI2015-GUAdA/3905
Huelva P2101700I Ayuntamiento de Calañas rAPI2015-GUAdA/3988
Huelva P2106100G Ayuntamiento de rosal de la Frontera rAPI2015-GUAdA/3808
Huelva P2107700C Ayuntamiento de Zalamea la real rAPI2015-GUAdA/3978
Huelva P2100300I Ayuntamiento de Almendro, el rAPI2015-GUAdA/3944
Huelva P2104000A Ayuntamiento de Hinojos rAPI2015-GUAdA/3543
Huelva P2107900I Ayuntamiento de Punta Umbría rAPI2015-GUAdA/3830
Huelva P2107600e Ayuntamiento de Villarrasa rAPI2015-GUAdA/3413
Huelva P2101800G Ayuntamiento de Campillo, el rAPI2015-GUAdA/3630
Huelva P2102800F Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé rAPI2015-GUAdA/3813
Huelva P2106700d Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa rAPI2015-GUAdA/3540
Huelva P2101200J Ayuntamiento de Berrocal rAPI2015-GUAdA/3767
Huelva P2104300e Ayuntamiento de Jabugo rAPI2015-GUAdA/3845
Huelva P2107200d Ayuntamiento de Villablanca rAPI2015-GUAdA/3929
Huelva P2102300G Ayuntamiento de Cerro de Andévalo, el rAPI2015-GUAdA/3987
Huelva P2100900F Ayuntamiento de Arroyomolinos de León rAPI2015-GUAdA/4094
Huelva P2107500G Ayuntamiento de Villanueva de los Castillejos rAPI2015-GUAdA/3831
Huelva P2100800H Ayuntamiento de Aroche rAPI2015-GUAdA/3565
Huelva P2103900C Ayuntamiento de Hinojales rAPI2015-GUAdA/4058
Huelva P2104800d Ayuntamiento de Marines, Los rAPI2015-GUAdA/3616
Huelva P2102600J Ayuntamiento de Cortelazor rAPI2015-GUAdA/3878
Jaén P2304500H Ayuntamiento de Huesa rAPI2015-GUAdA/4126
Jaén P2303500I Ayuntamiento de Fuerte del rey rAPI2015-GUAdA/3777
Jaén P2301000B Ayuntamiento de Bailén rAPI2015-GUAdA/3579
Jaén P2305800A Ayuntamiento de Mancha real rAPI2015-GUAdA/4102
Jaén P2305200d Ayuntamiento de Jimena rAPI2015-GUAdA/3479
Jaén P2302900B Ayuntamiento de Chiclana de Segura rAPI2015-GUAdA/3442
Jaén P2306600d Ayuntamiento de Peal de Becerro rAPI2015-GUAdA/3580
Jaén P2303900A Ayuntamiento de Guarromán rAPI2015-GUAdA/4015
Jaén P2301600I Ayuntamiento de Benatae rAPI2015-GUAdA/3848
Jaén P2304200e Ayuntamiento de Hinojares rAPI2015-GUAdA/4096
Jaén P2307200B Ayuntamiento de Puerta de Segura, La rAPI2015-GUAdA/3686
Jaén P2307900G Ayuntamiento de Santisteban del Puerto rAPI2015-GUAdA/3607
Jaén P2305300B Ayuntamiento de Jódar rAPI2015-GUAdA/3678
Jaén P2301800e Ayuntamiento de Cambil rAPI2015-GUAdA/3966
Jaén P2310100I Ayuntamiento de Villarrodrigo rAPI2015-GUAdA/3913
Jaén P2308700J Ayuntamiento de Torredonjimeno rAPI2015-GUAdA/3932
Jaén P2302500J Ayuntamiento de Castellar rAPI2015-GUAdA/3621
Jaén P2304800B Ayuntamiento de Iznatoraf rAPI2015-GUAdA/3695
Jaén P2303100H Ayuntamiento de escañuela rAPI2015-GUAdA/3582
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Jaén P2309300H Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén rAPI2015-GUAdA/4103
Jaén P2301700G Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo rAPI2015-GUAdA/3898
Jaén P2309400F Ayuntamiento de Vilches rAPI2015-GUAdA/3836
Jaén P2302000A Ayuntamiento de Canena rAPI2015-GUAdA/3644
Jaén P2307600C Ayuntamiento de Santa elena rAPI2015-GUAdA/3439
Jaén P2307300J Ayuntamiento de Quesada rAPI2015-GUAdA/3885
Jaén P2308200A Ayuntamiento de Siles rAPI2015-GUAdA/4111
Jaén P2306100e Ayuntamiento de Mengíbar rAPI2015-GUAdA/3624
Jaén P2307000F Ayuntamiento de Pozo Alcón rAPI2015-GUAdA/3791
Jaén P2308000e Ayuntamiento de Santo Tomé rAPI2015-GUAdA/4010
Jaén P2308800H Ayuntamiento de Torreperogil rAPI2015-GUAdA/3588
Jaén P2309600A Ayuntamiento de Villanueva de la reina rAPI2015-GUAdA/3875
Jaén P2300700H Ayuntamiento de Arjonilla rAPI2015-GUAdA/3615
Jaén P2303800C Ayuntamiento de Guardia de Jaén, La rAPI2015-GUAdA/3476
Jaén P2304600F Ayuntamiento de Ibros rAPI2015-GUAdA/3982
Jaén P2304700d Ayuntamiento de Iruela, La rAPI2015-GUAdA/3981
Jaén P2302300e Ayuntamiento de Cárcheles rAPI2015-GUAdA/3613
Jaén P2310000A Ayuntamiento de Villatorres rAPI2015-GUAdA/4113
Jaén P2306900H Ayuntamiento de Porcuna rAPI2015-GUAdA/3953
Jaén P2309500C Ayuntamiento de Villacarrillo rAPI2015-GUAdA/4060
Jaén P2301300F Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez rAPI2015-GUAdA/3664
Jaén P2303700e Ayuntamiento de Génave rAPI2015-GUAdA/4090
Jaén P2302700F Ayuntamiento de Cazalilla rAPI2015-GUAdA/3920
Jaén P2309100B Ayuntamiento de Torres de Albánchez rAPI2015-GUAdA/3876
Jaén P2302800d Ayuntamiento de Cazorla rAPI2015-GUAdA/3516
Jaén P2307500e Ayuntamiento de Sabiote rAPI2015-GUAdA/3827
Jaén P2305900I Ayuntamiento de Marmolejo rAPI2015-GUAdA/3697
Jaén P2300300G Ayuntamiento de Alcaudete rAPI2015-GUAdA/3963
Jaén P2307700A Ayuntamiento de Santiago de Calatrava rAPI2015-GUAdA/4081
Jaén P2301500A Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda rAPI2015-GUAdA/3780
Jaén P2302600H Ayuntamiento de Castillo de Locubín rAPI2015-GUAdA/3574
Jaén P2307800I Ayuntamiento de Santiago-Pontones rAPI2015-GUAdA/3717
Jaén P2305700C Ayuntamiento de Lupión rAPI2015-GUAdA/3943
Jaén P2301100J Ayuntamiento de Baños de la encina rAPI2015-GUAdA/3466
Jaén P2308500d Ayuntamiento de Torreblascopedro rAPI2015-GUAdA/3646
Jaén P2308600B Ayuntamiento de Torredelcampo rAPI2015-GUAdA/3716
Jaén P2300600J Ayuntamiento de Arjona rAPI2015-GUAdA/4050
Jaén P2302100I Ayuntamiento de Carboneros rAPI2015-GUAdA/3650
Jaén P2309900e Ayuntamiento de Villares, Los rAPI2015-GUAdA/3965
Jaén P2302400C Ayuntamiento de La Carolina rAPI2015-GUAdA/3470
Jaén P2308100C Ayuntamiento de Segura de la Sierra rAPI2015-GUAdA/3652
Jaén P2303300d Ayuntamiento de Frailes rAPI2015-GUAdA/3483
Jaén P2300800F Ayuntamiento de Arquillos rAPI2015-GUAdA/4106
Jaén P2305600e Ayuntamiento de Lopera rAPI2015-GUAdA/3922
Jaén P2306700B Ayuntamiento de Pegalajar rAPI2015-GUAdA/4027
Jaén P2309000d Ayuntamiento de Torres rAPI2015-GUAdA/3784
Jaén P2304000I Ayuntamiento de Lahiguera rAPI2015-GUAdA/4022
Jaén P2306300A Ayuntamiento de navas de San Juan rAPI2015-GUAdA/3591
Jaén P2300018e Ayuntamiento de Arroyo del Ojanco rAPI2015-GUAdA/4120
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Jaén P2304400A Ayuntamiento de Huelma rAPI2015-GUAdA/3456
Jaén P2308400G Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar rAPI2015-GUAdA/3701
Jaén P2301400d Ayuntamiento de Begíjar rAPI2015-GUAdA/3641
Jaén P2304100G Ayuntamiento de Higuera de Calatrava rAPI2015-GUAdA/3488
Jaén P2305400J Ayuntamiento de Larva rAPI2015-GUAdA/4032
Jaén P2300900d Ayuntamiento de Baeza rAPI2015-GUAdA/3986
Jaén P2303000J Ayuntamiento de Chilluévar rAPI2015-GUAdA/3568
Jaén P2309700I Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo rAPI2015-GUAdA/4023
Jaén P2306200C Ayuntamiento de Montizón rAPI2015-GUAdA/4129
Jaén P2307400H Ayuntamiento de rus rAPI2015-GUAdA/3643
Jaén P2309800G Ayuntamiento de Villardompardo rAPI2015-GUAdA/3554
Jaén P2303400B Ayuntamiento de Fuensanta de Martos rAPI2015-GUAdA/3684
Jaén P2300400e Ayuntamiento de Aldeaquemada rAPI2015-GUAdA/3469
Jaén P2300100A Ayuntamiento de Albanchez de Mágina rAPI2015-GUAdA/3546
Jaén P2301200H Ayuntamiento de Beas de Segura rAPI2015-GUAdA/3431
Jaén P2304900J Ayuntamiento de Jabalquinto rAPI2015-GUAdA/3854
Málaga P2900900H Ayuntamiento de Almáchar rAPI2015-GUAdA/3846
Málaga P2905800e Ayuntamiento de Guaro rAPI2015-GUAdA/4099
Málaga P2903600A Ayuntamiento de Carratraca rAPI2015-GUAdA/4076
Málaga P2904000C Ayuntamiento de Casarabonela rAPI2015-GUAdA/4119
Málaga P2907900A Ayuntamiento de Periana rAPI2015-GUAdA/4122
Málaga P2902000e Ayuntamiento de Arriate rAPI2015-GUAdA/3856
Málaga P2908600F Ayuntamiento de Sayalonga rAPI2015-GUAdA/3468
Málaga P2908800B Ayuntamiento de Sierra de Yeguas rAPI2015-GUAdA/4091
Málaga P2903100B Ayuntamiento de Burgo, el rAPI2015-GUAdA/3486
Málaga P2901100d Ayuntamiento de Almogía rAPI2015-GUAdA/3573
Málaga P2902900F Ayuntamiento de Benarrabá rAPI2015-GUAdA/4043
Málaga P2901600C Ayuntamiento de Árchez rAPI2015-GUAdA/3973
Málaga P2906200G Ayuntamiento de Iznate rAPI2015-GUAdA/4066
Málaga P2909700C Ayuntamiento de Villanueva del Trabuco rAPI2015-GUAdA/4100
Málaga P2908900J Ayuntamiento de Teba rAPI2015-GUAdA/3906
Málaga P2907600G Ayuntamiento de Ojén rAPI2015-GUAdA/3627
Málaga P2909800A Ayuntamiento de Villanueva de Tapia rAPI2015-GUAdA/4056
Málaga P2903200J Ayuntamiento de Campillos rAPI2015-GUAdA/3599
Málaga P2905500A Ayuntamiento de Fuente de Piedra rAPI2015-GUAdA/3521
Málaga P2904100A Ayuntamiento de Casares rAPI2015-GUAdA/3566
Málaga P2904800F Ayuntamiento de Cuevas del Becerro rAPI2015-GUAdA/3651
Málaga P2905600I Ayuntamiento de Gaucín rAPI2015-GUAdA/3557
Málaga P2906000A Ayuntamiento de Igualeja rAPI2015-GUAdA/3537
Málaga P2902600B Ayuntamiento de Benamargosa rAPI2015-GUAdA/4086
Málaga P2906500J Ayuntamiento de Júzcar rAPI2015-GUAdA/4038
Málaga P2903900e Ayuntamiento de Casabermeja rAPI2015-GUAdA/4075
Málaga P2905900C Ayuntamiento de Humilladero rAPI2015-GUAdA/4007
Málaga P2903400F Ayuntamiento de Canillas de Albaida rAPI2015-GUAdA/4059
Málaga P2900100e Ayuntamiento de Alameda rAPI2015-GUAdA/3891
Málaga P2903300H Ayuntamiento de Canillas de Aceituno rAPI2015-GUAdA/3558
Málaga P2906300e Ayuntamiento de Jimera de Líbar rAPI2015-GUAdA/3747
Málaga P2909300B Ayuntamiento de Valle de Abdalajís rAPI2015-GUAdA/3601
Málaga P2905200H Ayuntamiento de Faraján rAPI2015-GUAdA/3764
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Málaga P2902100C Ayuntamiento de Atajate rAPI2015-GUAdA/3449
Málaga P2902300I Ayuntamiento de Benahavís rAPI2015-GUAdA/3722
Málaga P2903700I Ayuntamiento de Cartajima rAPI2015-GUAdA/4021
Málaga P2904600J Ayuntamiento de Cortes de la Frontera rAPI2015-GUAdA/3776
Málaga P2900400I Ayuntamiento de Alfarnatejo rAPI2015-GUAdA/4014
Málaga P2903800G Ayuntamiento de Cártama rAPI2015-GUAdA/3972
Málaga P2904900d Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos rAPI2015-GUAdA/3655
Málaga P2906400C Ayuntamiento de Jubrique rAPI2015-GUAdA/4000
Málaga P2901400H Ayuntamiento de Alpandeire rAPI2015-GUAdA/3718
Málaga P2906600H Ayuntamiento de Macharaviaya rAPI2015-GUAdA/3934
Málaga P2909000H Ayuntamiento de Tolox rAPI2015-GUAdA/3957
Málaga P2900600d Ayuntamiento de Algatocín rAPI2015-GUAdA/3895
Málaga P2900500F Ayuntamiento de Algarrobo rAPI2015-GUAdA/3926
Málaga P2907400B Ayuntamiento de Montejaque rAPI2015-GUAdA/3927
Málaga P2908300C Ayuntamiento de riogordo rAPI2015-GUAdA/3925
Málaga P2904400e Ayuntamiento de Comares rAPI2015-GUAdA/3853
Málaga P2909200d Ayuntamiento de Totalán rAPI2015-GUAdA/3618
Málaga P2901000F Ayuntamiento de Almargen rAPI2015-GUAdA/3870
Málaga P2907100H Ayuntamiento de Moclinejo rAPI2015-GUAdA/3935
Málaga P2906800d Ayuntamiento de Manilva rAPI2015-GUAdA/3969
Málaga Q2900562F Ayuntamiento de Serrato rAPI2015-GUAdA/3798
Málaga P2902800H Ayuntamiento de Benaoján rAPI2015-GUAdA/3952
Málaga P2907200F Ayuntamiento de Mollina rAPI2015-GUAdA/3899
Málaga P2901900G Ayuntamiento de Arenas rAPI2015-GUAdA/4034
Málaga P2901700A Ayuntamiento de Archidona rAPI2015-GUAdA/3586
Málaga P2905700G Ayuntamiento de Genalguacil rAPI2015-GUAdA/4041
Málaga P2902200A Ayuntamiento de Benadalid rAPI2015-GUAdA/4085
Málaga P2902400G Ayuntamiento de Benalauría rAPI2015-GUAdA/4088
Málaga P2909600e Ayuntamiento de Villanueva del rosario rAPI2015-GUAdA/4087
Málaga P2907300d Ayuntamiento de Monda rAPI2015-GUAdA/3960
Málaga P2910000e Ayuntamiento de Yunquera rAPI2015-GUAdA/3724
Málaga P2900005F Ayuntamiento de Villanueva de la Concepción rAPI2015-GUAdA/3478
Málaga P2908100G Ayuntamiento de Pujerra rAPI2015-GUAdA/3804
Málaga P2909500G Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas rAPI2015-GUAdA/3670
Málaga P2908000I Ayuntamiento de Pizarra rAPI2015-GUAdA/3680
Málaga P2907700e Ayuntamiento de Parauta rAPI2015-GUAdA/3774
Málaga P2903000d Ayuntamiento de Borge, el rAPI2015-GUAdA/3583
Málaga P2905300F Ayuntamiento de Frigiliana rAPI2015-GUAdA/3594
Málaga P2904300G Ayuntamiento de Colmenar rAPI2015-GUAdA/4002
Málaga P2904500B Ayuntamiento de Cómpeta rAPI2015-GUAdA/3463
Málaga P2900300A Ayuntamiento de Alfarnate rAPI2015-GUAdA/3679
Málaga P2909900I Ayuntamiento de Viñuela rAPI2015-GUAdA/3660
Málaga P2904700H Ayuntamiento de Cuevas Bajas rAPI2015-GUAdA/3606
Málaga P2903500C Ayuntamiento de Cañete la real rAPI2015-GUAdA/3553
Málaga P2900200C Ayuntamiento de Alcaucín rAPI2015-GUAdA/3535
Málaga P2906100I Ayuntamiento de Istán rAPI2015-GUAdA/3451
Málaga P2908700d Ayuntamiento de Sedella rAPI2015-GUAdA/4009
Málaga P2901800I Ayuntamiento de Ardales rAPI2015-GUAdA/4127
Málaga P2901200B Ayuntamiento de Alora rAPI2015-GUAdA/4117
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Málaga P2908500H Ayuntamiento de Salares rAPI2015-GUAdA/4079
Málaga P2901300J Ayuntamiento de Alozaina rAPI2015-GUAdA/3903
Málaga P2905000B Ayuntamiento de Cútar rAPI2015-GUAdA/3890
Málaga P2902700J Ayuntamiento de Benamocarra rAPI2015-GUAdA/3672
Sevilla P4110000I Ayuntamiento de Villanueva de San Juan rAPI2015-GUAdA/4077
Sevilla P4108500B Ayuntamiento de Salteras rAPI2015-GUAdA/3918
Sevilla P4101000J Ayuntamiento de Almensilla rAPI2015-GUAdA/3888
Sevilla P4110300C Ayuntamiento de Cañada rosal rAPI2015-GUAdA/3683
Sevilla P4101400B Ayuntamiento de Badolatosa rAPI2015-GUAdA/3971
Sevilla P4105200B Ayuntamiento de Lantejuela, La rAPI2015-GUAdA/3768
Sevilla P4100600H Ayuntamiento de Alcolea del río rAPI2015-GUAdA/3665
Sevilla P4107700I Ayuntamiento de Puebla de Cazalla, LA rAPI2015-GUAdA/3712
Sevilla P4106800H Ayuntamiento de Osuna rAPI2015-GUAdA/3609
Sevilla P4107600A Ayuntamiento de Pruna rAPI2015-GUAdA/4084
Sevilla P4110100G Ayuntamiento de Villaverde del río rAPI2015-GUAdA/3569
Sevilla P4107800G Ayuntamiento de Puebla de los Infantes, La rAPI2015-GUAdA/3710
Sevilla P4101500I Ayuntamiento de Benacazón rAPI2015-GUAdA/3758
Sevilla P4104300A Ayuntamiento de Garrobo, el rAPI2015-GUAdA/3524
Sevilla P4102000I Ayuntamiento de Cabezas de San Juan, Las rAPI2015-GUAdA/3949
Sevilla P4109700G Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa rAPI2015-GUAdA/3908
Sevilla P4106700J Ayuntamiento de Olivares rAPI2015-GUAdA/3787
Sevilla P4100200G Ayuntamiento de Alanís rAPI2015-GUAdA/3868
Sevilla P4105000F Ayuntamiento de Herrera rAPI2015-GUAdA/3487
Sevilla P4104000G Ayuntamiento de espartinas rAPI2015-GUAdA/3841
Sevilla P4107100B Ayuntamiento de Paradas rAPI2015-GUAdA/3445
Sevilla P4101700e Ayuntamiento de Bormujos rAPI2015-GUAdA/3510
Sevilla P4103000H Ayuntamiento de Castilleja del Campo rAPI2015-GUAdA/3866
Sevilla P4101300d Ayuntamiento de Aznalcóllar rAPI2015-GUAdA/3555
Sevilla P4105500e Ayuntamiento de Lora del río rAPI2015-GUAdA/3865
Sevilla P4100500J Ayuntamiento de Alcalá del río rAPI2015-GUAdA/3544
Sevilla P4101200F Ayuntamiento de Aznalcázar rAPI2015-GUAdA/3477
Sevilla P4105400H Ayuntamiento de Lora de estepa rAPI2015-GUAdA/3720
Sevilla P4108300G Ayuntamiento de ronquillo, el rAPI2015-GUAdA/3406
Sevilla P4106400G Ayuntamiento de Montellano rAPI2015-GUAdA/3995
Sevilla P4105700A Ayuntamiento de Madroño, el rAPI2015-GUAdA/3523
Sevilla P4109200H Ayuntamiento de Tocina rAPI2015-GUAdA/3455
Sevilla P4105600C Ayuntamiento de Luisiana, La rAPI2015-GUAdA/3633
Sevilla P4100300e Ayuntamiento de Albaida del Aljarafe rAPI2015-GUAdA/3515
Sevilla P4109000B Ayuntamiento de Saucejo, el rAPI2015-GUAdA/3596
Sevilla P4109600I Ayuntamiento de Valencina de la Concepción rAPI2015-GUAdA/3763
Sevilla P4107400F Ayuntamiento de Peñaflor rAPI2015-GUAdA/3737
Sevilla P4100100I Ayuntamiento de Aguadulce rAPI2015-GUAdA/3405
Sevilla P4103100F Ayuntamiento de Castillo de las Guardas, el rAPI2015-GUAdA/3513
Sevilla P4102700d Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos rAPI2015-GUAdA/3475
Sevilla P4106300I Ayuntamiento de Molares, Los rAPI2015-GUAdA/3593
Sevilla P4103200d Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra rAPI2015-GUAdA/3401
Sevilla P4100800d Ayuntamiento de Algámitas rAPI2015-GUAdA/3884
Sevilla P4100900B Ayuntamiento de Almadén de la Plata rAPI2015-GUAdA/3634
Sevilla P4102800B Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán rAPI2015-GUAdA/3765
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Sevilla P4106600B Ayuntamiento de navas de la Concepción, Las rAPI2015-GUAdA/4073
Sevilla P4105800I Ayuntamiento de Mairena del Alcor rAPI2015-GUAdA/3410
Sevilla P4104500F Ayuntamiento de Gerena rAPI2015-GUAdA/3564
Sevilla P4106000e Ayuntamiento de Marchena rAPI2015-GUAdA/3871
Sevilla P4102300C Ayuntamiento de Cantillana rAPI2015-GUAdA/3752
Sevilla P4104400I Ayuntamiento de Gelves rAPI2015-GUAdA/3852
Sevilla P4104900H Ayuntamiento de Guillena rAPI2015-GUAdA/4012
Sevilla P4104700B Ayuntamiento de Gines rAPI2015-GUAdA/3584
Sevilla P4102600F Ayuntamiento de Casariche rAPI2015-GUAdA/3623
Sevilla P4107500C Ayuntamiento de Pilas rAPI2015-GUAdA/3817
Sevilla P4101100H Ayuntamiento de Arahal rAPI2015-GUAdA/3708
Sevilla P4101800C Ayuntamiento de Brenes rAPI2015-GUAdA/3968
Sevilla P4108200I Ayuntamiento de roda de Andalucía, La rAPI2015-GUAdA/3783
Sevilla P4108000C Ayuntamiento de real de la Jara, el rAPI2015-GUAdA/3989
Sevilla P4107200J Ayuntamiento de Pedrera rAPI2015-GUAdA/3402
Sevilla P4104800J Ayuntamiento de Guadalcanal rAPI2015-GUAdA/4065
Sevilla P4102900J Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta rAPI2015-GUAdA/4110
Sevilla P4101600G Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación rAPI2015-GUAdA/3407
Sevilla P4110200e Ayuntamiento de Viso del Alcor, el rAPI2015-GUAdA/3741
Sevilla P4104100e Ayuntamiento de estepa rAPI2015-GUAdA/3690
Sevilla P4103700C Ayuntamiento de Corrales, Los rAPI2015-GUAdA/4098
Sevilla P4108400e Ayuntamiento de rubio, el rAPI2015-GUAdA/4089
Sevilla P4110400A Ayuntamiento de Cuervo de Sevilla, el rAPI2015-GUAdA/3436
Sevilla P4103500G Ayuntamiento de Coripe rAPI2015-GUAdA/3914
Sevilla P4103600e Ayuntamiento de Coronil, el rAPI2015-GUAdA/3902
Sevilla P4103300B Ayuntamiento de Constantina rAPI2015-GUAdA/3911
Sevilla P4104200C Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía rAPI2015-GUAdA/3879
Sevilla P4110500H Ayuntamiento de Isla Mayor rAPI2015-GUAdA/3689
Sevilla P4106200A Ayuntamiento de Martín de la Jara rAPI2015-GUAdA/3997
Sevilla P4106100C Ayuntamiento de Marinaleda rAPI2015-GUAdA/3753
Sevilla P4107900e Ayuntamiento de Puebla del río, La rAPI2015-GUAdA/3589
Sevilla P4109400d Ayuntamiento de Umbrete rAPI2015-GUAdA/4052
Sevilla P4108800F Ayuntamiento de San nicolás del Puerto rAPI2015-GUAdA/3782

AneXO de eXPedIenTeS de LA LÍneA CAPI en FASe de COnCeSIÓn

Provincia CIF entidad expediente
Almería G04147823 AVV San Pablo rAPI2015-CAPI/2266
Almería G04692141 Asociación Progitanos rAPI2015-CAPI/2270

Almería G04054425 Federación Almeriense de Asociaciones de Personas con 
discapacidad rAPI2015-CAPI/2271

Almería Q2866001G Cruz roja Almería rAPI2015-CAPI/2274
Almería G04026571 Asociación La Traiña rAPI2015-CAPI/2273
Almería G04118733 Asociación de Vecinos Alcalá rAPI2015-CAPI/2275
Almería G04023453 Asociación San Marcos rAPI2015-CAPI/2268
Cádiz G11402609 Asociación nueva Bahía rAPI2015-CAPI/2286
Córdoba G14386932 Centro de Iniciativas para la Cooperación Batá rAPI2015-CAPI/2315
Córdoba G14414601 AVAS rAPI2015-CAPI/2346
Córdoba G14386932 Centro de Iniciativas para la Cooperación Batá rAPI2015-CAPI/2326
Córdoba G14597199 Asociación Cultural Veladores del Santísimo rAPI2015-CAPI/2304
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Provincia CIF entidad expediente
Córdoba G14219422 Asociación Palmeña de Ayuda al drogodependiente Guadalquivir rAPI2015-CAPI/2310
Córdoba G14386932 Centro de iniciativas para la Cooperación Batá rAPI2015-CAPI/2327
Córdoba G14445241 Asociación de educadores encuentro en la Calle rAPI2015-CAPI/2328
Granada G18051227 AVV Zaidín Vergeles rAPI2015-CAPI/2303
Granada G18575381 AVV Cuatro Caminos Siglo XXI rAPI2015-CAPI/2307

Granada G18226118 Asociación de Vecinos de las Barriadas de La Chana encina y 
Angustias rAPI2015-CAPI/2298

Granada G14057244 ASde Scout de Andalucía rAPI2015-CAPI/2305
Granada G18387928 Asociación Lojeña de Comercio e Industria rAPI2015-CAPI/2308
Granada r1800117B Hijas de la Caridad en Obra Social San Vicente de Paúl rAPI2015-CAPI/2299
Huelva G21113436 Canf-Cocemfe Huelva rAPI2015-CAPI/2506
Huelva G21210000 Fundación Valdocco rAPI2015-CAPI/2466
Huelva G21286885 Asociación de Vecinos Los Llanos rAPI2015-CAPI/2447
Huelva G21210000 Fundación Valdocco rAPI2015-CAPI/2450
Huelva G21255393 Arati rAPI2015-CAPI/2206
Huelva G21113436 Canf-Cocemfe Huelva rAPI2015-CAPI/2467
Huelva G21192000 AOCd (Asociación Olotense Contra la droga) rAPI2015-CAPI/2449
Jaén G23058787 FeJIdIF rAPI2015-CAPI/2295
Jaén G23064132 AVV Los Sauces rAPI2015-CAPI/2311
Jaén G23379647 Asociación Objetivo Vida rAPI2015-CAPI/2313
Jaén G23370786 Asociación de discapacitados Físicos y Sensoriales Álamos rAPI2015-CAPI/2306
Jaén G23327646 Federación de AVV de Andújar Alcazaba rAPI2015-CAPI/2300
Jaén G23481492 AVV Cruz del Lloro rAPI2015-CAPI/2297
Jaén G23427826 Asociación de Mujeres Flor de espliego rAPI2015-CAPI/2294
Málaga G29492584 Incide rAPI2015-CAPI/2312
Málaga G29819885 APIGA rAPI2015-CAPI/2309
Málaga G29572948 Asociación Arrabal AId rAPI2015-CAPI/2280
Málaga G29819885 APIGA rAPI2015-CAPI/2279
Málaga G29492584 Incide rAPI2015-CAPI/2314
Málaga G29610946 Asociación Prodiversa-Progreso y diversidad rAPI2015-CAPI/2276
Sevilla G41237561 Asociación nacional AFAr rAPI2015-CAPI/2146

Sevilla G41379496 Federación empresarial Andaluza de Sociedades Laborales 
- Feansal rAPI2015-CAPI/2428

Sevilla G91293647 Asociación de enfermos de Alzheimer del Castillo rAPI2015-CAPI/2408
Sevilla G80176845 Asamblea de Cooperación por la Paz rAPI2015-CAPI/2406
Sevilla G90101924 Asociación Ade rAPI2015-CAPI/2407
Sevilla G41080458 AeS nuestra Señora de la Candelaria rAPI2015-CAPI/2366
Sevilla G41183567 AeSIM rAPI2015-CAPI/2387
Sevilla G41237561 Asociación nacional AFAr rAPI2015-CAPI/2166
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